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RESOLUCIÓN No. CSJVAR21-437 
 (25 de agosto del 2021) 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 

 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, en ejercicio de sus funciones 
legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 101,164 y 165 de la 
Ley 270 de 1996, artículo 80 de la Ley 1437 de 2011, y el Acuerdo PCSJA17-10643 de 
2017; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
La señora CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.061.713.612, en su condición de aspirante al cargo de Oficial Mayor o 
Sustanciador de Juzgado de Circuito – Grado Nominado, en el Concurso de Méritos 
destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en los 
Distritos Judiciales de Cali y Buga, convocado mediante los Acuerdos Nos. CSJVAA17-71 
del 06 de octubre de 2017, CSJVAA17-73 del 11 de octubre de 2017 y CSJVAA17-76 del 
23 de octubre de 2017 de esta Corporación, interpuso recurso de reposición y  en 
subsidio el de apelación en contra de la Resolución No. CSJVAR21-203 del 24 de mayo 
de 2021, proferida por esta Seccional, por medio de la cual se publicaron los Registros 
Seccionales de Elegibles. 
  
 

1.1 DEL RECURSO INTERPUESTO:  

 

El recurrente fundamentó el recurso en los siguientes términos:  

 
“…Por medio de la presente, me permitió interponer recurso de reposición en 
subsidio apelación en contra el puntaje otorgado en la prueba psicotécnica 
publicada en la RESOLUCIÓN No. CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2021, esto 
con el propósito de que se revise nuevamente el examen realizado el día 3 de 
febrero de 2019, en lo que respecta a dicha puntuación.   
 
Es importante manifestar, que en la fecha acordada, me inscribí al Concurso de 
Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles 
para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga y Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, convocado mediante Acuerdo No. CSJVAA17-71 del 06 de 
octubre de 2017, modificado por Acuerdos CSJVAA17-73 del 11 de octubre de 
2017 y CSJVAA17-76 del 23 de octubre de 2017, para el cargo Oficial Mayor o 
sustanciador de Juzgado de Circuito.   
 
También, debo mencionar que el día 3 de febrero de 2019 presenté la prueba de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades de dicho concurso, 
aprobando la misma.   
 
Igualmente, quisiera informar que en la actualidad cuento con más experiencia 
laboral profesional relacionada con el cargo que aspiro, al haber trabajado de 
forma ininterrumpida desde antes de la fecha de la inscripción al concurso hasta el 
momento, en el evento de que esto pueda ser teniendo en cuenta para aumentar 
el puntaje de “Experiencia Adicional y Docencia”, por ello me permito anexar 
certificado laboral al presente oficio…”. 
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2.0. CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN 

 

2.1. REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

MÍNIMOS  

La Unidad de Carrera del Consejo Superior de la Judicatura, apoyada por el contratista 

Red Colombiana de Instituciones de Educación Superior- EDURED, realizó la revisión y 

verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos acreditados por cada aspirante al 

cargo inscrito y la valoración de los ítems “Capacitación Adicional y Experiencia Adicional 

y Docencia”.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que a esta Corporación le corresponde resolver las 

reclamaciones atinentes a los puntajes asignados en los Factores de: “Prueba 

Psicotécnica”, “Experiencia Adicional y Docencia”, y “Capacitación Adicional” de los 

recurrentes, se procederá con el análisis pertinente en cada caso concreto.   

 

2.2.   PRESUPUESTOS FORMALES 

 

El artículo 77 del CPACA1 señala los requisitos que deben cumplir los recursos:  

 
1.  Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 

o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. (…)” 

 

El artículo 78 del CPACA precisa textualmente que: 

 

“…Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 

previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 

deberá rechazarlo…”. 

 
La Resolución No. CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2017, fue notificada conforme lo 
dispuso la convocatoria a concurso, “…será notificada mediante su fijación, durante el 
término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca. De igual manera se informará a través de la página web de la Rama 
Judicial (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera Judicial”, link: “Concursos 
Seccionales” – “Valle del Cauca, Capital: Cali” – “Concursos” - “Convocatoria No. 4” – 
“Registro de Elegibles” medio que garantiza amplia divulgación; y en la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cali…”; el término para la interposición de los 
recursos en la vía gubernativa transcurrió entre el 01 de junio y 16 de junio de 2021, en la 
Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  
 
Examinado el escrito presentado por la señora CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ, se 

encuentra que el mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 77 del CPACA y 

fue interpuesto oportunamente, el 16 de junio de 2021, en la secretaria de esta Seccional. 

 

Conforme con lo establecido en el numeral 1º del artículo 74 del CPACA, corresponde a 

esta Seccional, como autoridad que expidió el acto administrativo atacado, resolver el 

recurso de reposición y a ello se procederá. 

                                                 
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2.3. DEL CASO CONCRETO 

 
Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, la convocatoria es norma reguladora del concurso y, por 
consiguiente, sus condiciones y términos son de obligatorio cumplimiento tanto para los 
aspirantes como para esta Seccional. 
 
Al efecto, los requisitos exigidos para el cargo de aspiración del concursante son: 
 

Denominación Grado Requisitos Mínimos 

Oficial Mayor o 
sustanciador de 
Juzgado de Circuito 

Nominado 

Terminación y aprobación de todas las materias 
que conforman el pensum académico en derecho y 
tener un (1) año de experiencia relacionada o haber 
aprobado tres (3) años de estudios superiores en 
derecho y tener cuatro (4) años de experiencia 
relacionada. 

 
Para el referido cargo, el recurrente obtuvo el siguiente puntaje:  
 

Cargo Grado 

Puntaje 
Prueba 

Conocimiento 
ponderada 

(600)   

Puntaje 
Prueba 

Psicotécnica 
(200) 

Puntaje 
Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

(100) 

Puntaje 
Capacitación 

Adicional 
(100) 

Total Puntaje 

Oficial Mayor o 
sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

Nominado 385,41 75,00 80,72 50,00 591,13 

 
 
Analizados los motivos de inconformidad del recurrente, esta Seccional, se pronunciará 
sobre cada uno de ellos así:  
 
2.4. PRUEBA PSICOTÉCNICA 
 
Respecto a la revisión de la prueba psicotécnica, de conformidad con lo establecido en la 
Circular CJC21-11 del 09 de junio de 2021, los insumos requeridos para resolver 
reclamaciones atinentes a la prueba psicotécnica estaban a cargo de la Universidad 
Nacional de Colombia. 
 
En virtud de la información recibida por la Universidad Nacional2, este Consejo Seccional, 
procede a resolver el recurso interpuesto por la señora CYNTHIA MABEL NAVIA 
GONZÁLEZ, en los siguientes términos: 
 

La prueba psicotécnica hace parte de los componentes evaluados dentro del concurso de 
méritos y tiene como propósito identificar las conductas, actitudes, motivaciones e 
intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de 
trabajo. Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, contiene 100 preguntas constituidas 
por un enunciado y cuatro opciones de respuesta; cada enunciado se presenta como una 
afirmación que describe una situación y distintas alternativas de acción o de decisión que 
se pueden asumir ante dicha situación. En este tipo de pruebas se espera que el 
evaluado responda de acuerdo con su forma de actuar cotidiana ante dichas situaciones, 

                                                 
2 Correos electrónicos recibidos el 17 de agosto de 2021 
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teniendo en cuenta qué tanto coinciden sus acciones con la que se describe en el 
enunciado.  
 
Las pruebas psicotécnicas buscan identificar las conductas que típicamente presenta el 
evaluado en situaciones de trabajo cotidianas. Aunque se espera que sea respondida con 
sinceridad, por parte del concursante, estas pruebas también permiten identificar las 
respuestas que no sean respondidas sinceramente. El aspirante debía responder 
pensando principalmente en cómo actúa en situaciones de trabajo, preferiblemente, en las 
experiencias recientes en las cuales se hayan presentado las situaciones descritas, y no 
de forma general. Finalmente, dada su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas 
correctas o incorrectas.  
 
Metodología de calificación o valoración de la prueba.  
 
Frente a la metodología de valoración de la prueba psicotécnica, a continuación, se 
explica el proceso realizado para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo 
PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017.  
 
Para obtener la valoración final de esta prueba, a la luz de su naturaleza y objetivo, se 
utilizó metodología de calificación de créditos parciales entre 1 y 4 puntos, que dio como 
resultado el puntaje directo de cada concursante. Posteriormente, en cumplimiento de lo 
establecido en el acuerdo de convocatoria, se transformó a una escala de máximo 200 
puntos. Es importante reiterar que este tipo de pruebas no tiene respuestas correctas o 
incorrectas, toda vez que su propósito es identificar conductas, actitudes, motivaciones e 
intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de 
trabajo.  
 
Así, para cada pregunta las opciones de respuesta tenían valores asignados entre 1 y 4 
puntos, en el que 1 correspondía a la respuesta menos favorable y 4 la respuesta más 
favorable. En esa línea el puntaje directo mínimo que podía obtener un aspirante que 
respondiera todas las preguntas correspondía a 100 puntos y el máximo a 400 puntos. 
Toda vez que el acuerdo de convocatoria definía hasta 200 puntos como puntaje máximo 
de esta prueba, el puntaje final directo de cada aspirante se transformó a una escala de 
máximo 200 puntos. 
 
Procedimiento de lectura óptica  
 
Los procesos de lectura de las hojas de respuesta y calificación atienden a los siguientes 
momentos.  
 
•  Se leen las hojas de respuestas, para lo cual se utiliza una máquina de Lectura Óptica, 

previamente calibrada y que ha sido sometida al protocolo definido por la Dirección 

Nacional de Admisiones para la realización de todos los procesos de lectura. El protocolo 

que se sigue incluye la puesta a punto en: Hardware: verificación de calibración de 

cabezales, de la mecánica del lector, de la adecuada toma y alineación del papel, y la 

verificación de la captura correcta de información y de la impresión del número de lectura.  

 

• Software: Se realizan pruebas de sensibilidad, precisión y discriminación y se hace la 

verificación del registro de multimarca y de la ausencia de respuesta.  

 
• Se carga la cadena de respuestas en la máquina de lectura óptica, la cual sólo se 

carga después de realizada la aplicación de la prueba. Antes y durante la aplicación, 

dicha cadena está bajo custodia del equipo que construye la prueba y no del grupo que 

realiza la calificación.  
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• Una vez se realiza la lectura de la totalidad de las hojas de respuestas entregadas por 

la compañía de seguridad a la Dirección Nacional de Admisiones, se procede a verificar y 

corregir las inconsistencias que pueden generarse con la mala manipulación de las hojas 

de respuestas por parte de los aspirantes, que tiene lugar cuando alteran la 

personalización de las respectivas hojas de respuestas. Se genera una lista de 

credenciales de ausentes a la prueba y de hojas de respuestas no leídas.  

 
• A continuación, una vez leídas las hojas de respuestas y depurado el archivo, se 

procede a asignar el puntaje a cada respuesta, al comparar la respuesta dada por cada 

aspirante en cada una de las preguntas con respecto a la cadena de respuestas.  

 
En ese sentido, la Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente 
su prueba, comparando las respuestas arrojadas por la lectura óptica, con la revisión 
manual, y de acuerdo con ello ratifica el puntaje asignado. 
 
 
2.5. EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA 
 
Respecto de este factor, manifiesta la recurrente que “…en la actualidad cuento con más 
experiencia laboral profesional relacionada con el cargo que aspiro…”, considerando que 
la “Experiencia Adicional y Docencia”, es aquella que ha adquirido con posterioridad 
“…desde antes de la fecha de la inscripción al concurso hasta el momento, en el evento 
de que esto pueda ser teniendo en cuenta para aumentar el puntaje de “Experiencia 
Adicional y Docencia…”. 

 
De la verificación de la documentación presentada al momento de la inscripción, se hace 
necesario establecer si la experiencia acreditada por la señora CYNTHIA MABEL NAVIA 
GONZÁLEZ, fue considerada en la valoración del Factor Experiencia Adicional y 
Docencia.  
 
En lo que corresponde a este factor, se observa que: 

 

INFORMACIÓN SOBRE EXPERIENCIA VÁLIDA ACREDITADA 
(Para los cálculos se utilizan años de 360 días y meses de 30 días) 

Aspirante Cargo Fecha Inicial Fecha Final 
No. Días 

Acreditados 

CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ 

OFICIAL MAYOR y 
SECRETARIA JUZGADO 5 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

21/06/2012 29/01/2013 219 

CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ 
SUSTANCIADOR JUZGADO 
4 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
5/02/2013 31/07/2014 537 

CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ 
JUEZ 30 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI 
6/08/2014 11/08/2017 1086 

 
Total días acreditados 1842 

 
Total años acreditados 5,12 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la experiencia laboral adicional3 es la que excede al 
cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, la cual “…dará derecho a veinte 
(20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste …”, esta 

                                                 
3  Artículo 2, Numeral 5.2.1, iii), Acuerdo No. CSJVAA17-71 de 2017 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 
Cauca. 
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Corporación encuentra que la señora CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ, acreditó 
experiencia relacionada4 de 5,12 años, de la cual debe descontarse el requisito mínimo 
para el cargo a efectos de asignar el puntaje de ese subfactor, así:  
 

INFORMACIÓN SOBRE CARGOS INSCRITOS y PUNTAJE DE EXPERIENCIA 

Cargo Grado 
No. Años 

Experiencia 
Requerida 

Puntaje 
Experiencia 

Adicional 

OFICIAL MAYOR  NOMINADO 1,00 82,40 

 

Es de anotar que el Factor Experiencia fue evaluado para todos los concursantes 
utilizando el método de días corridos (años de 360 días y meses de 30 días). 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4.5 del artículo del acuerdo de 
convocatoria se tiene que:  
 

“…Experiencia profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación universitaria, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión…”. 

 

En mérito de lo expuesto, deberá modificarse el puntaje asignado al concursante en el 

Factor Experiencia y Docencia de 80,72 a 82,40 puntos. 

 
En cuanto a la experiencia adquirida con posterioridad a la inscripción a la Convocatoria 
4, esta no hace parte del subfactor de “Experiencia Adicional y Docencia”…”; dicha 
experiencia, podrá ser tenida en cuenta para la reclasificación de los puntajes adquiridos 
en este subfactor; razón por la cual es pertinente hacer las siguientes precisiones: 
 

 A la fecha, no está en firme el Registro de Elegibles de los cargos de la convocatoria 
No. 4, por cuanto, se encuentra en trámite los recursos que se están interponiendo 
contra dicho registro; el cual adquirirá firmeza una vez se resuelvan todos los 
recursos de reposición y apelación que se interpongan contra él. 

 

 De conformidad con el artículo 165 de la ley 270 de 1996, y el Acuerdo No. 
CSJVAA17-71 del 06 de octubre de 2017, una vez en firme el registro de elegibles, 
durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá 
actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y con éstos se 
reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar.  

 

 En virtud del Acuerdo No. 1242 de 2001, le informamos que las solicitudes que en tal 
sentido se llegaren a presentar se resolverían a través de un acto administrativo, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de la anualidad correspondiente, el cual se 
notifica mediante su fijación, por un término de diez (10) días, en la Secretaría del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y cada decisión individual será 
susceptible de los recursos dentro del trámite administrativo. 

 
Así las cosas, al no estar en firme el Registro de Elegibles de los cargos de la 
Convocatoria No. 4, no es procedente la “reclasificación” solicitada.  
 
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 
 
 
 

                                                 
4 Artículo 2, Numeral 3.4.5, Acuerdo No. CSJVAA17-71 de 2017. Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de 
empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
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RESUELVE: 
 
ARTICULO 1: REPONER la Resolución No CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2021, 
proferida por esta Corporación, respecto del puntaje individual asignado a la señora 
CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.061.713.612, por las razones expuestas en la parte motiva, así: Factor Experiencia 
Adicional y Docencia de 80,72 a 82,40 puntos. En consecuencia, su puntaje quedará 
integrado de la siguiente manera: 
 

Cargo Grado 

Puntaje 
Prueba 

Conocimiento 
ponderada 

(600)   

Puntaje 
Prueba 

Psicotécnica 
(200) 

Puntaje 
Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

(100) 

Puntaje 
Capacitación 

Adicional 
(100) 

Total Puntaje 

Oficial Mayor o 
sustanciador de 
Juzgado de 
Circuito 

Nominado 385,41 75,00 82,40 50,00 592,81 

 
ARTICULO 2: NO REPONER la Resolución No CSJVAR21- 203 del 24 de mayo de 2021, 
proferida por esta Corporación, respecto del puntaje individual asignado a la señora 
CYNTHIA MABEL NAVIA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.061.713.612, en la “Prueba Psicotécnica”, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
ARTÍCULO 3: Conceder el recurso de apelación, subsidiariamente interpuesto por el 

recurrente, exclusivamente para la “Prueba Psicotécnica”. 

 
ARTICULO 4: Esta Resolución será notificada mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca. Además, se comunicará electrónicamente al recurrente conforme al artículo 4° 
del Decreto 491 de 2020. De igual manera se informará a través de la página web de la 
Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera Judicial”, link: “Concursos 
Seccionales” – “Valle del Cauca, Capital: Cali” – “Concursos” - “Convocatoria No. 4” – 
“Registro de Elegibles” medio que garantiza amplia divulgación; y en la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 

Presidente 

 
Proyectó: Dr. JOSÉ ÁLVARO GÓMEZ HERRERA 
JAGH/LDAC 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Eudoro Narvaez Viteri 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 2 Administrativa 
Consejo Seccional De La Judicatura 

Valle Del Cauca - Cali 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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